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Fr*nr*e iñn y üesarmtln d* [x lllterj*r

CONTRATO

En §rntiago a 14 de nlarzo tlc 2018, Funtlacirin para la Ilromoción y Desarrollo tle la
Mtrjer, Ilrodemu, t(U'l-N'12.101,000-7, ubicada en AgLrstinas # 1389, Ó,r,r,,,l, cle Santiago,
establece cl siguiente conlrato con Sala Cuna y Jardín Infhntíl "FANT'ASíA", cuya representar)t§
legal es María Inés Parada de La Cruz , IIU'| , con clomicilio cll firasn.¡o liscala Z3Sz .
§antiago, Región Metropolitana.

l, Sala Curla Jartlín Inlantil "FANTASÍA". se conlprorxete a etlrrcgar atención integral y
alimentaciórl adeouad¿r al lr:cnor, Nahucl Solovcra Cayla, hiio de la traba.fador.a señora l*t,¡ulo
Cayla Rojas, RLJ"I' , quiett asistirá en .iornada completa de lunes a viernes clesde las
08:30 horas hasta las l8:45 horas de acuerrlo a lo establecido en el arlículo 2A3 del Código del-l'raba.io.

?.. S¿rla Cuna Jardín Infii¡rtil "ltANTA§iA", funcionará clurantc los meses ele marzo 2018 a
eil8r$ 2Ql9 , cn form¿r inintcrrumpiela, ccsantlo sus actividades dur¿¡nte el mes de
febrert¡ del mismo año, períotlo en quc no se cobrar¿i aranccl mcnsual. Ignalmente, el
establecinriento no I'r"rncionará en horario conipleto el día hábil anterior ¿l l ft de
Septiemtrre ni los días 24 y 31 dc Dioiembre de cada año, fcchas en quc el
gstablecin:iento f uncionará sólo hasta las 12:00 horas.

3. lil nronto clel arancel rnensual del año 2018 será de $ 380.000 (trescienfos ochenta nril ¡resos)
jon:acla contpleta, con una matrícula añr¡ 20I8 de $366.000 (trescicntos scseuta y scis mit
peso.s)

4. El contrato comer¡z,ará a regir a contar del mcs de abril de 2018 y tendrá r,igencia hasta el nlcs
tlc scptiernbre dc 20I9.

5. La Fundación Proclcnrrr no cancelar¿i este arancel cft¡ranfe el periodo de vacacioltes cle la

tralla.iaclora, siempre y cttattdo se tome rrn ,nes cornpletr: y cstó acordado previarrrente con la Sala
Cuna.

6. No obstante lo antericlr, cle a las necesiclades cle la Hunclaciólr o a la expresa peticién de la
traba-iadora, dar al conlralo, avisanclo a lo menos, con 30 días de anticipaciórr.

PAOLA DIUZ
Directorr lijccutiva
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